
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

1CIg. uauludo sopla SELLO 

Lalo de Citas Li AGA (E) 

Cda LDL Adó 

¿Us meguladte Xesolución 10. Y/.d.z.l.llo de ¿53 de agosto de 

vdd, s2 Geciolró Lucttivás A Varias cotvaúlas, entre las que 
sv eEscueiira de conmpasla o. VÍ YTRAdo A30YADO Edrddn NEVAEMPRES 
2rñs, con úonicailio cn dia crúded ua idovanba, por estar lacursas 

eú da disposción provista 21 ul artículo 2 de lu Ley Ho. 31 
¿eforasstoria a la de Compacílas. 

us ue Contoriidad con li cortificació: otorjida por el 
especialistui uurídico «oc la iotendencia %e Jorparlas de Ambato, 

ue ¿39 ¿e seylieuore do 197, la referida cospauía aa presentado 

los balasces correspondiontes 3 dvs ejercicios 2conónicos 1995 

y 15030. 

    

“uz el departacento Juridico de da Latengencia ¿e Compañias 

ue Asuelo, uxduldante laforzs 0. 56.104,31,97,343 de 29 de 

septicudre de 12%7, na csitido opinión favorable para que se 

dicte da resolución due deje sin efecto la ¿esolución No. 

0/7 .d.z.l.dls do ¿5 de agostu ¿e 1997, en lo que corresponde 
a la compañía So4V1 paña ALVA UPS NEVARAPRES S.,A., Por 
cuanto na superado la causal que motivó la declaratoria de 
inactividaz. 

us Uso de las pacultades couferildas por el señor superintendente 
de Compaúlas mediante tesvuivción ho, 92435 de 13 de noviembre 
de 1992. 

ads Yi 

ARYTICuLdy  Pxlieiad.” DEJAR sim  EFÉCÍY la Resolución No. 

397,5,24.1.i123 de ¿3 de agosto de 1397, eu lo que corresponde 
a la compañía DesYí TRANS “e£VADO EMPRES NEVASMPRES 3.,A., por 
navber saneado la causal de inactividad, 

ARTICULO) SEÉSUNDO.- DISPONES que se notifique con esta resolución 
al representaute legal de l: compañía SERVI TRANS MiVADO E£MPRES 
JEVAGMPRES S.A. 

vdiéLlós, vuelva el expedientiss 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la latendencia de Compañías 
de Aiubato, a 1 de octubre de 

    
    

  

   

EOVO. EMRIGUL ESPIN TELLO 
ENDENTE DE COMPA.IIAS DE AMBATO (E) 

! 36.078 

  

 


